
TÍTULO VIII
DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA

ARTÍCULO  44°:  En  Asamblea  General  Ordinaria,  distinta  a  la  que  deba 
efectuarse la elección de Directorio, se escogerá una Comisión  de Auditoría, 
compuesta por tres socios que serán titulares y por otros  dos  socios que serán 
suplentes y que reemplazarán a los titulares en caso de ausencia o impedimento. 
Los postulantes deberán inscribirse con a lo menos 15 días de antelación a 
la celebración de la Asamblea y deberán ser ratificados por mayoría simple 
en  la  misma,  de  acuerdo  a  un  mecanismo  que  disponga  la  Comisión 
Electoral que supervisará el proceso.

Podrán optar a la comisión los socios cuya antigüedad no sea inferior a un 
año y que, preferentemente, los postulantes posean el título de Contador General, 
Contador Auditor, Abogado o Ingeniero. En caso que su constitución no cuente con 
los  profesionales  indicados,  los  miembros  de  la  Comisión  deberán  solicitar  la 
asesoría a los profesionales del área para el desempeño de su cargo.

Los miembros de esta comisión durarán seis años en sus cargos.
Las obligaciones y atribuciones de esta comisión serán las siguientes:

a) Revisar  semestralmente los libros de contabilidad y los comprobantes 
de ingresos y egresos que el tesorero debe exhibirle;

b) Informar al  Directorio en Sesión Ordinaria y/o  Extraordinaria,  sobre la 
marcha  de  la  Tesorería  y  el  estado  de  las  finanzas  para  que  se  adopten  de 
inmediato las medidas que correspondan para evitar daños a la Institución; y dar 
cuenta de cualquier irregularidad que notare al Tribunal de Honor;

c) Elevar a la Asamblea General en Sesión Ordinaria, un informe escrito 
sobre las finanzas de la Institución, sobre la forma que se ha llevado la Tesorería 
durante el año y sobre el Balance que el Tesorero confeccione del ejercicio anual, 
recomendando a la Asamblea la aprobación o rechazo del mismo.

La Comisión de Auditoría entregará su informe escrito al  Directorio,  a lo 
menos con 15 días de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea, a fin 
de que los asambleístas puedan, dentro de dicho plazo, imponerse del contenido 
del informe; y

d) Comprobar la exactitud del inventario.

El  cargo  de  miembro  de  la  Comisión  de  Auditoría  será  de  ejercicio 
indelegable e incompatible con el de miembro del Directorio o de cualquier órgano 
de la Organización.

ARTICULO 45º:  Los miembros de la Comisión no podrán intervenir en los actos 
administrativos  del  Directorio.  En  caso  de  vacancia  de  algún  cargo,  será 
remplazado por el socio que obtuvo la votación inmediatamente inferior al cargo 
que se deba reemplazar. Si se produjere la vacancia de dos cargos en la Comisión 
de Auditoría, en cuanto a integrantes titulares y/o suplentes, se llamará a nuevas 
elecciones para ocupar los cargos vacantes. Podrán tachar y objetar en cualquier 
tiempo, cualquiera de las cuentas que a su juicio perjudiquen a la Corporación, 
dando plazo al Directorio dentro de 72 horas para su resolución final.



La Comisión sesionará con la mayoría absoluta de los asistentes.


